
SESIÓN EXTRAORDINARIA NÚMERO DOS CELEBRADA POR LOS CIUDADANOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL, EL DÍA VEINTISEIS DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE. FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA EL DIP.  ERNESTO GERMAN VIRGEN 
VERDUZCO  EN LA SECRETARIA LOS DIPUTADOS ALFREDO HERNANDEZ RAMOS Y PATRICIA LUGO 
BARRIGA. 

DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Solicito a la Secretaría  de lectura al orden del día al que se sujetará la sesión. 

DIP. SRIO. HERNANDEZ RAMOS. Por indicaciones del Diputado Presidente doy lectura al orden del día; sesión 
extraordinaria número dos, correspondiente al Primer Periodo de Receso del Tercer Año de Ejercicio 
Constitucional;  I.- Lista de presentes; II. Declaratoria en su caso, de quedar formalmente instalada la sesión; III.-
 Elección de la Mesa  Directiva  que presidirá los trabajos de la presente sesión, conforme lo establece el artículo 
107 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; IV.- Elección de la Mesa Directiva que fungirá el Presidente y 
Vicepresidente, durante el mes de abril y los Secretarios y Suplente durante el Segundo Período Ordinario de 
Sesiones correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional, que corresponde del 1º de abril al 31 de 
agosto del año 2012; V.- Lectura, discusión y aprobación en su caso del acta de la presente sesión; VI.- 
Convocatoria  a  Sesión de Instalación del Segundo Periodo Ordinaria de Sesiones correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio Constitucional; VII.- Clausura.  Colima, Col. 26 de marzo de 2012. Cumplida su instrucción Diputado 
Presidente. 

DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Gracias Diputado para desahogar el primer punto del orden del día, solicito a la 
Secretaría proceda a pasar lista de asistencia y verificar el quórum correspondiente.  

DIP. SRIA. LUGO BARRIGA. Por instrucciones del Diputado Presidente procedo a tomar  lista de asistencia.  Dip. 
José Manuel Romero Coello; Dip. Nicolás Contreras Cortés; Dip. Mónica Adalicia Anguiano López; Dip. Leonel 
González Valencia;  Dip. Salvador Fuentes Pedroza; Dip. Mely Romero Celis; Dip. Enrique Rojas Orozco; Dip. 
Alfredo Hernández Ramos; Dip. José Luis López González; Dip. Ernesto Germán Virgen Verduzco; Dip. Armida 
Núñez García; Dip. Juan Maldonado Mendieta; Dip. Juan Roberto Barbosa López; Dip. Cicerón Alejandro Mancilla 
González; Dip. Luis Alfredo Díaz Blake; Dip. Héctor Raúl Vázquez Montes; Dip. Itzel Sarahí Ríos de la Mora; Dip. 
Rigoberto Salazar Velasco; Dip. Ma. del Socorro Rivera Carrillo; Dip. José Guillermo Rangel Lozano; Dip. Víctor 
Jacobo Vázquez Cerda; Dip. Milton de Alva Gutiérrez; Dip. Raymundo González Saldaña; Dip. Olaf Presa 
Mendoza, la de la voz Dip. Patricia Lugo Barriga, Dip.  Presidente  le informo que nos encontramos 21 Diputados 
presentes de los que conformamos   la Asamblea se encuentran 4  ausentes con justificación. Es cuanto  Diputado 
Presidente. Faltan con justificación  el Dip. Salvador  Fuentes Pedroza,  Dip. Leonel González Valencia González,  
Dip. Luis Alfredo Díaz Blake y Dip. Héctor Raúl Vázquez Montes. 

 DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Gracias Diputada, ruego a ustedes señoras y señores Diputados y al  público 
asistente,  ponerse de píe para proceder a la  instalación de la presente sesión.  En virtud de existir  quórum legal 
siendo las once horas con  cuarenta  minutos del día  26 de  marzo del año  dos mil doce, declaro formalmente 
instalada esta sesión extraordinaria, pueden sentarse. De conformidad al artículo 107 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, y conforme al siguiente punto del orden del día, se procederá a elegir a la Mesa Directiva que 
desahogará los asuntos para los que fue convocada esta sesión extraordinaria, misma que al concluir terminará 



en sus funciones. Para tal efecto, solicito a los Diputados Secretarios distribuyan las cédulas a todos los 
Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta. Tiene la palabra  la Dip. Itzel. 

DIP. RIOS DE LA MORA.  Con su permiso Diputado Presidente, de la Mesa Directiva y al público asistente, de la 
misma forma y con el respeto debido quisiera someter a consideración de la Asamblea de las compañeras y 
compañeros Diputados a que sea esta misma Mesa Directiva y los Vocales quienes respectivamente han venido 
conduciendo de manera eficaz la  Comisión Permanente,  estos trabajos que se han  venido realizando que se 
ratifiquen que puedan ellos  llevar esta sesión.  Finalmente el día de hoy vamos a elegir a quienes estarán en el 
inicio del próximo mes hay fundamentos importantes y en coherencia de lo que han venido trabajando si sería 
importante que fueran ellos los que continuaran con esta sesión y con los trabajos que se deriven de ella. Es 
cuanto amigo Presidente.  

DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Muchas gracias Diputada se pone a la consideración de la Asamblea, la 
propuesta de ratificar al Presidente,  Vicepresidente, a los  Secretarios y un Vocal  de la Comisión Permanente, 
para que sean ellos los que continúen dirigiendo y concluyan los trabajos de la presente sesión. Tiene la palabra el 
Diputado  que desee hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la votación económica correspondiente de la 
propuesta anterior. 

 DIP. SRIO.  HERNANDEZ RAMOS. Por instrucciones de la Presidencia, se pregunta a las señoras y señores 
Diputados, en votación económica, si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su mano. 
Le informo  Diputado Presidente que fue aprobado por unanimidad. 
  
DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Gracias Diputado con el resultado de la votación antes señalada se declara 
aprobada la propuesta anterior, por lo que continuaremos con la presente sesión.  De conformidad  al siguiente 
punto del orden el día, y  con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y 28 de su 
Reglamento se procederá a elegir al Presidente y Vicepresidente de la Mesa Directiva que fungirán durante el mes 
de abril del presente año, así como a los Secretarios y el Suplente, que fungirán durante el Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional que comprende del 1º de abril  al 
 31 de agosto del presente año. Para tal efecto, instruyo a los Diputados Secretarios distribuyan las cédulas entre 
los Legisladores a fin de llevar a cabo la votación secreta……………… Solicito a los  Secretarios pasen lista de los 
Diputados a fin de que en ese orden depositen sus cédulas en el ánfora colocada en este presídium para tal 
efecto. 

  
DIP. SRIA. LUGO BARRIGA. Favor de pasar a depositar su  voto Dip. Romero Coello, Dip. Nicolás Contreras 
Cortés; Dip. Mónica Adalicia Anguiano López; Dip. Leonel González Valencia;  Dip. Mely Romero Celis; Dip. 
Enrique Rojas Orozco; Dip. Alfredo Hernández Ramos;  Dip. Ernesto Germán Virgen Verduzco, Dip. Armida Núñez 
García; Dip. Juan Maldonado Mendieta; Dip. Juan Roberto Barbosa López; Dip. Alejandro Cicerón Mancilla 
González; Dip. Itzel Sarahí Ríos de la Mora; Dip. Rigoberto Salazar Velasco; Dip. Ma. del Socorro Rivera Carrillo; 
Dip. José Guillermo Rangel Lozano; Dip. Víctor Jacobo Vázquez Cerda; Dip. Milton de Alva Gutiérrez; Dip. 
Raymundo González Saldaña; Dip. Olaf Presa Mendoza; la de la voz Patricia Lugo Barriga, cumplida su instrucción 
Diputado Presidente. 
   



DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Instruyo  a los Diputados Secretarios por favor realicen el cómputo 
correspondiente e informen de su resultado.  
  
DIP. SRIA. LUGO BARRIGA.  Le informo  a usted Diputado Presidente que el   Diputado Enrique Rojas Orozco 
obtuvo 16 votos para ser Presidente de la Mesa Directiva, como Vicepresidenta la Dip. Mely obtuvo 16 votos, como 
Secretarios la Dip.  Mónica  Adalicia Anguiano López, obtuvo 16, como Secretario Leonel González Valencia 
obtuvo 17 votos y como Vocal el Dip. Juan Maldonado  Mendieta obtuvo también 17 votos.  
  
DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Gracias Diputada, con el resultado de la votación antes señalada declaro 
aprobada por 16  la elección del Diputado Enrique Rojas como Presidente, y por 16 la Dip.  Mely Romero  Celis, 
como Vicepresidenta, así como por 16, 16 y 17 votos para los Diputados Mónica Adalicia Anguiano López, Leonel 
González Valencia y Juan Maldonado Mendieta,   para  que ocupen los cargos  de Secretarios y Suplentes de la 
Mesa Directiva  que fungirán durante el Segundo Período Ordinario de Sesiones, correspondiente al Tercer Año 
del Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Sexta Legislatura Estatal, por haber obtenido la mayoría de los 
sufragios.  Antes de clausurar la presente sesión  declaro un receso, para la elaboración del acta de esta misma 
sesión………….RECESO…………… reanudamos la sesión compañeros. Solicito a la Secretaría de lectura a la 
presente sesión. 
  
DIP. SRIA. LUGO BARRIGA. Diputado Presidente, con fundamento en  los artículos 45 fracción III  de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo 34, fracción VIII, 37 fracción I, 116 fracción IV y 140 fracción I de su Reglamento, 
solicito someta a la consideración de la Asamblea, la propuesta de obviar la lectura del acta de la presente sesión 
para proceder únicamente a la discusión y aprobación.  

DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Se pone a  consideración de la Asamblea esta propuesta de obviar la lectura 
del acta. Tiene la palabra quien desee hacer algún comentario y sino  entonces. Solicito a la Secretaría recabe la 
votación económica correspondiente  de la propuesta anterior.  

DIP. SRIO. HERNANDEZ RAMOS. Por instrucciones de la Diputada Presidente, se pregunta a las señoras y 
señores Diputados en votación económica si es de aprobarse la propuesta anterior, favor de hacerlo levantando su 
mano. Le informo Diputado Presidente que fue aprobada por unanimidad. 

DIP. PDTE. VIRGEN VERDUZCO. Con el resultado de votación  de la votación antes señalada declaro  aprobada 
acta de referencia. De conformidad al siguiente punto del orden del día,  se cita a ustedes señoras y señores 
Diputados a la sesión  de instalación de Segundo Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional de esta Quincuagésima Sexta Legislatura Estatal, que se llevará a cabo para el día 
domingo primero de abril  del presente año, a partir de las  10 horas. Finalmente agotados todos los puntos del 
orden día ruego a los presentes   ponerse de pie  para proceder a la clausura de la presente sesión. Hoy, siendo 
las doce   horas   con un minuto del día  veintiséis  de marzo de 2012, declaro claustrada esta segunda sesión 
extraordinaria correspondiente al Primer Periodo de Receso del Tercer Año de Ejercicio Constitucional. Por su 
asistencia   muchas gracias.  

  



  

 


